
ACTA 28 

 

Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 30 de 

noviembre de 2012, a las 10:00 a.m. en el Salón de Reuniones de la Facultad. Asistentes: 

Decano-Presidente, Prof. Darío A. Garay Jerez.  REPRESENTANTES PROFESORALES: 

Prof. Jorge Durán (Secretario), Prof. Hirma Ramírez, Prof. Rubén Hernández, Prof. Delfina 

Trinca, Prof. Ceres Boada, Prof. Wilver Contreras. DIRECTORES: Prof. Pablo Ninin, Prof. 

María B. Durán, Prof. José Suniaga, Prof. Julio Quintero. REPRESENTANTES 

ESTUDIANTILES: Br. José G. Guerrero, Br. Luis Albarrán REPRESENTANTE DE LOS 

EGRESADOS: Ausente. 1. INFORME DEL DECANO: 1.1 Comunicación s/n de fecha 

29-11-2012, suscrita por el Secretario del Jurado, Prof. Carlos Ferrer, designado para el 

Concurso de Oposición en el Área de Conocimiento de “Riesgos Ambientales”, para un cargo 

a Dedicación Exclusiva adscrito al Instituto de Geografía y Conservación de Recursos 

Naturales, anexando Acta Veredicto en donde declaran ganador al único concursante al 

Geógrafo Kuay Kubilay Rodríguez Ramírez, C.I. 16.656.288, con una calificación definitiva 

de 15 puntos. DECISIÓN: Aprobada el Acta Veredicto. Solicitar al Consejo Universitario 

autorización para realizar el trámite administrativo y hacer efectivo el ingreso del ganador, a 

partir del 07 de enero de 2013, según resolución Nro. CU-1441/12. 1.2 La aprobación por 

parte de la OPSU de aporte financiero para la estructura del Laboratorio de Biología 

Molecular de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 1.3 El Proyecto elaborado de 

una Escuela Técnica Superior en Agroforestería para Caparo para cumplir con la Providencia 

Administrativa 653 del MPPA, con relación al Comodato ULA-MPPA. Este proyecto será 

entregado en Caracas y en Barinas al MPPA en sus respectivas oficinas. Contempla todos los 

aspectos relacionados a la infraestructura del mismo. 1.4 El Decano informó que el Informe 

de Ejecución Física debe ser entregado el 03 de diciembre de 2012. 1.5 Con relación al acto 

político que se realizó en el Auditorium Alí Primera de la Facultad de Ciencias Forestales y 

Ambientales con el candidato a la Gobernación del Estado Mérida, Geógrafo Alexis Ramírez, 

en el Marco del Congreso Nacional Ambiental (VI CONAM), EL Consejo de Facultad 

decidió: 1) El Consejo de Facultad es el ente autorizado para dar autorización para que se 

realicen estos tipos de eventos en términos de pluralidad y participación democrática, bajo 

estándares universitarios y académicos. 2) Cuando el Auditorio es autorizado para uso en un 

determinado tipo de evento, llámese académico, cultural, etc., no puede ser utilizado para 

fines distintos a los propuestos en la solicitud de uso. 3) La Facultad de Ciencias Forestales y 

Ambientales es plural y participativa y, por lo tanto promueve todos aquellos eventos 

académicos y aún políticos donde exista el debate de ideas y conocimientos, dentro del marco 

de una universidad democrática y que vence las sombras. 1.6 Se dio el derecho de palabra a 

la Prof. María Belkis Durán, Directora (E) de la Escuela Técnica Superior Forestal, en el 

marco del V Aniversario de la Escuela Técnica Superior Forestal. 2. APROBACIÓN DE 

ACTAS: Ninguna. DISTRIBUCIÓN ACTAS: Reunión ordinaria Nro. 23 de fecha 19-10-

2012: Distribuida. Reunión ordinaria Nro. 24 de fecha 02-11-2012. Distribuida. Reunión 

extraordinaria Nro. 25 de fecha 06-11-2012. Distribuida. Reunión Ampliada Nro. 26 de fecha 

09-11-2012. Distribuida. Reunión ordinaria Nro. 27 de fecha 15-11-2012. Distribuida. 3. 



COMUNICACIONES: El Decano solicitó al Cuerpo la incorporación de cuatro (04) 

comunicaciones que fueron agregadas a la agenda como los puntos (3.51); (3.52); (3.53); 

(3.54). Puntos solicitados para discusión: (3.6); (3.16); (3.17); (3.25); (3.33); (3.7); (3.51); 

(3.52); (3.53) y (3.54). Todos los demás puntos de la agenda quedan aprobados. 

REPRESENTANTE ACADÉMICO DE LA FACULTAD ANTE LA DAP: 3.1 
Comunicación Nro. CFA-UB.02/2012 de fecha 21-11-2012, suscrita por la Representante 

Académico de la Facultad ante la Dirección de Asuntos Profesorales, Prof. Ceres Isabel 

Boada Jiménez, haciendo entrega del informe contentivo de los Planes de Formación de los 

Departamentos adscritos a la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, 

correspondientes al ejercicio fiscal 2013, en el cual se incluyen los postulantes que iniciarán 

actividades académicas y de investigación bajo la figura de Beca, Autorización para cursar 

estudios y Año Sabático, cumpliendo de este modo con el cronograma propuesto por la 

Dirección de Asuntos Profesorales. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. ESCUELA 

INGENIERÍA FORESTAL: 3.2 Comunicación Nro. CE-18-01 de fecha 15-11-2012, 

suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 

a la solicitud de la Prof. Yolanda Molina, C.I. 5.582.182 de Reincorporación Definitiva, a 

partir del 18-10-2012 una vez culminado sus estudios doctorales con la defensa de su tesis 

doctoral titulada: “Campesinado y Desarrollo Endógeno desde la perspectiva agroecológica 

caso Chacantá, Pueblos del Sur del Estado Mérida”, obteniendo una calificación de APTO 

“CUM LAUDE”, según su título provisional expedido por la Universidad de Córdoba el 16-

10-2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.3 

Comunicación Nro. CE-18-04 de fecha 15-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del 

Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de la Prof. María 

Alejandra Quintero, C.I. 11.463.596 de su Reincorporación en Principio, a partir del 01-

11-2012 a las actividades docentes que cumple dentro de la Universidad de Los Andes, en un 

todo de acuerdo al artículo 81 del EPDI de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.4 Comunicación Nro. CE-18-20 de 

fecha 15-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 

Forestal, relacionada al Informe de Actividades presentado por el Prof. Jesús Alexander 

Cegarra, C.I. 7.324.982, correspondiente al período del 02 de noviembre 2011 al 02 de 

noviembre 2012, quien se encuentra en Comisión de Servicio no remunerado desde el 01-11-

2006. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP).  3.5 Comunicación 

Nro. CE-18-21 de fecha 15-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de 

Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de permiso del Prof. Pedro 

Benítez, C.I. 5.890.980, para ausentarse los días del 20 al 23 de noviembre de 2012, con el 

fin de asistir a los actos de imposición de medalla y graduación de su hija, en la Universidad 

Central de Venezuela en Caracas. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.6 

Comunicación Nro. CE-18-22 de fecha 15-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del 

Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la comunicación 428/12/055, 

suscrita por la Eco. Tania Vera Jefe de la Oficina de Registro Estudiantil (ORE), informando 

sobre la situación particular de los estudiantes Nieto M. Luis A., C.I. 16.657.278; Mendoza 

R. Jacinto A., C.I. 13.117.457 y Camacho José G., C.I. 9.477.504, con respecto a la legalidad 

de la inscripción de los mismos en el período lectivo U-2011, en vista de que no realizaron 



formalmente por escrito la solicitud de que no se les aplicara el Art. 12 del Reglamento de la 

Carrera de Ingeniería Forestal, el cual no les permite cursar asignaturas en tres años 

consecutivos. De igual manera informa que en los meses de enero y febrero del presente año 

se creó una comisión para evaluar la no aplicación del Reglamento de la Carrera, 

principalmente en los art. 12, 13 y 15 el cual se llevó a cabo con el mayor de los éxitos en pro 

del bienestar estudiantil, con la finalidad de que pudieran avanzar y culminar su Carrera, en 

un todo de acuerdo a las propuestas presentadas, se estudió caso por caso de los estudiantes, 

previo análisis y la recomendación. Un punto específico que se discutió y quedó en cuenta 

por Aprobado, fue el de asignarles una Condición Especial a los Egresados y Estudiantes de 

la ETSUFOR, en vista de que al solicitar su ingreso a la EIF por la modalidad de 

equivalencias de egresados o nuevo ingreso (prueba de selección), no se les aplicará el art. 12 

del reglamento, ya que ellos se les aprueban asignaturas que se ubican en diferentes años de 

la carrera. Al hacer una revisión en el oficio 105-03/070 se anexa listado con los casos 

discutidos y su resolución, no quedó aprobado formalmente la condición especial de los 

egresados y estudiantes de ETSUFOR sobre la legalidad o no de inscripción en varios niveles 

de los estudiantes antes mencionados, a petición de la Coordinación Académica, ya que ORE 

asumió por lo antes expuesto, que todos esos casos estaban legalmente aprobados y se les 

permitió inscribir asignaturas de años superiores a estos estudiantes. En tal sentido solicita 

una decisión formal al caso, al igual que se les informe, si para el próximo año lectivo U-

2013 será aplicado el reglamento de la Carrera a todos los estudiantes por igual y sin 

ninguna condición especial para los TSU Forestal. En este sentido, el Consejo de Escuela, 

en vista de lo antes planteado y en conocimiento del precedente existente en el Consejo de 

Facultad de fecha 24-02-2012, que negó la solicitud a dos estudiantes, solicita una decisión 

con respecto a los Brs. Nieto, Mendoza y Camacho, quienes se encuentran fuera de los 60 

estudiantes a quienes se les analizó y se tomó la decisión respectiva. De igual manera se 

analizó la situación que presentan los estudiantes de la ETSUFOR que ingresaron bajo la 

modalidad de Equivalencias y se acordó solicitar agregar un Parágrafo Único al Artículo 12 

de la Carrera de Ingeniería Forestal que diga lo siguiente: “Los egresados de la Escuela 

Técnica Superior Forestal (ETSUFOR), que ingresen por equivalencia a cursar la Carrera de 

Ingeniería Forestal podrán cursar asignaturas hasta por tres (3) años consecutivos, 

considerando colisión de horarios y prelaciones”. DECISIÓN: Artículo 12: El estudiante con 

asignaturas no cursadas de un año lectivo, podrá cursar asignaturas del año lectivo 

inmediatamente superior, respetando colisión en el horario de máximo una hora, las 

prelaciones y número de horas presenciales pautadas. Parágrafo Primero: El estudiante deberá 

inscribir las asignaturas no cursadas del año inmediatamente inferior. Parágrafo Segundo: Los 

egresados de la Escuela Técnica Superior Forestal (ETSUFOR) y de otras carreras afines del 

Agro, Mar, Forestal y Ambiente, que ingresen a la Carrera de Ingeniería Forestal y que le 

sean aprobadas equivalencias, podrán cursar asignaturas de los diferentes años del pensum de 

la carrera, siempre y cuando cumplan con lo establecido en lo relativo a las prelaciones 

directas y previas, número máximo de horas presenciales y colisión de horarios. Aprobado. 

Tramitar al Consejo Universitario. 3.7 Comunicación Nro. CE-18-23 de fecha 15-11-2012, 

suscrita por el Director-Presidente de la Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la 

comunicación suscrita por los Brs. Willian Marquina, José Guerrero y Luis Nieto, solicitando 



la no aplicación del Artículo 34 del Reglamento de la Carrera de Ingeniería Forestal, ya que 

debido a los diferentes percances e interrupciones de las actividades académicas tales como: 

paros consecutivos del SOULA y APULA, eventos electorales, entre otros, lo que ocasionó 

que una gran mayoría de estudiantes se ausentaron a las aulas de clases. El Consejo de 

Escuela no considera procedente dicha solicitud ya que en sesiones anteriores ha tomado la 

previsión de haber reprogramado el año en varias oportunidades, con la finalidad de 

compensar los lapsos de tiempo que se han perdido por diferentes situaciones hasta el punto 

que se eliminó el Año Lectivo U-2012 para comenzar el próximo Año Lectivo como U-2013. 

DECISIÓN: Ratificar decisión del Consejo de Escuela. 3.8 Comunicación Nro. CE-18-24 de 

fecha 15-11-2012, suscrita por el Director-Presidente de la Escuela de Ingeniería Forestal, 

relacionada a la solicitud de permiso del Prof. Omar Ernesto Carrero, C.I. 12.351.327, 

para viajar a la ciudad de Acarigua, estado Portuguesa entre los días del 14 al 17 de 

noviembre de 2012, con el objeto de discutir con el personal técnico de la empresa, resultados 

de su trabajo doctoral, así como la posibilidad de aplicar investigaciones similares en las 

plantaciones forestales manejadas por la empresa. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la 

DAP. 3.9 Comunicación DBCB.501-01/3309 de fecha 20-11-2012, suscrita por el Jefe del 

Dpto. de Botánica y Ciencias Básicas, Prof. Jorge Parra, relacionada a los Diplomas de 

Reconocimiento a la Revista Pittieria otorgados por el Vicerrectorado Académico. 

DECISIÓN: En cuenta. ESCUELA DE GEOGRAFÍA: 3.10 Comunicación Nro. EG-D-

196/2012 de fecha 12-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Geografía, relacionada a la designación del Prof. Joel Mejía B., como representante del 

Departamento de Geografía Física ante la comisión Curricular de carrera. DECISIÓN: 
Aprobado. Tramitar a la Comisión Curricular Central, informar a la Escuela y al 

Departamento. 3.11 Comunicación Nro. EG-D-197/2012 de fecha 12-11-2012, suscrita por el 

Director-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la comunicación 

D.G.F-223/2012 del Departamento de Geografía Física, en la cual informa que acordó que 

esa Unidad Académica está pendiente del cambio de figura del Prof. Rubén Ayala O., C.I. 

9.964.011, de Becario en el Exterior a Profesor Autorizado para el año 2013. DECISIÓN: En 

cuenta. Informar a la DAP. 3.12 Comunicación Nro. EG-D-195/2012 de fecha 26-11-2012, 

suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la 

comunicación D.G.F.212/2012 de fecha 31-10-12, en la que informa que el Departamento de 

Geografía Física acordó indicar las materias del área objeto de Concurso Biogeografía, 

Conservación de Recursos Naturales y Geografía Física, con la finalidad de solicitar la 

creación de un Cargo de Profesor, en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva. 

Anexan cuadro en que se refleja: área de conocimiento, listado de asignaturas. DECISIÓN: 

Aprobado, sujeto a disponibilidad presupuestaria y a necesidades de cargos docente para las 

diferentes Escuelas. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS: 3.13 

Comunicación Nro. DIIAP-314/2012 de fecha 19-11-2012, suscrita por el Director-

Presidente del Consejo Técnico del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, relacionada a 

la solicitud de Aval para el dictado del curso “Formulación y Evaluación de Proyectos de 

Inversión Agropecuaria”, pautado para los días 06 y 07 de diciembre del presente año. Para 

tal fin anexa los recaudos exigidos en el Reglamento de Formación, Actualización y 



Capacitación Profesional de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Aprobado Aval. 

Informar al Director del IIAP. SOLICITUD DE PROFESORES: 

3.14 Comunicación s/n de fecha 15 de noviembre de 2012, suscrita por el Prof. José Suniaga 

Quijada, C.I. 3.488.243, solicitando la reactivación de su Jubilación para hacerla efectiva a 

partir del 31-12-2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 

3.15 Comunicación s/n de fecha 15-11-2012, suscrita por la Prof. Jajaira Oballos, C.I. 

5.343.168, solicitando beneficio de Jubilación, a partir del 30-06-2013, en un todo de 

acuerdo con los artículo 252 y 260 del EPDI de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.16 Comunicación s/n de fecha 13-11-

2012, suscrita por el Coordinador del Jurado designado por el Consejo de Facultad en su 

reunión ordinaria celebrada el día 02-11-2012, para evaluar la credencial de mérito 

presentada por el Prof. Oswaldo Erazo, C.I. 14.589.622, para su ascenso a la categoría de 

Profesor Asistente, en un todo de acuerdo con el Artículo 163 del Estatuto del Personal 

Docente y de Investigación, anexan Veredicto. DECISIÓN: Aprobado veredicto para el 

ascenso del Prof. Oswaldo Erazo a la categoría de Profesor Asistente, a  partir del 15 de 

noviembre de 2012. 3.17 Comunicación s/n de fecha 26-11-2012, suscrita por el Coordinador 

del Jurado designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales en su 

reunión ordinaria celebrada el día 02-11-2012, para evaluar la credencial de mérito 

presentada por la Prof. Gladys Zuleima Molina Mora, C.I. 9.126.672 para su ascenso a la 

categoría de Profesor Asociado, en un todo de acuerdo con el artículo 189 del Estatuto del 

Personal Docente y de Investigación, anexando Veredicto. DECISIÓN: Aprobado veredicto 

para el ascenso de la Prof. Gladys Zuleima Molina Mora a la categoría de Profesor Asociado, 

a partir del 15 de noviembre de 2012. 3.18 Comunicación s/n de fecha 26-11-2012, suscrita 

por la Prof. Yolanda Molina García, C.I. 5.582.182, solicitando designación de jurado 

para evaluar la credencial de mérito para su ascenso a la categoría de Profesor Asociado, en 

un todo de acuerdo con el Artículo 188 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación 

de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Se designa a los profesores Francisco Rivas 

(Coordinador), Raúl Vidal y Yajaira Ovalles. 3.19 Comunicación s/n de fecha 27-11-2012, 

suscrita  por la Prof. María Belkis Durán, Coordinadora OFAE-Forestal, solicitando al 

Consejo de Facultad la Ratificación de los Aspirantes admitidos por el proceso interno y 

proceso Nacional en la carrera de Ingeniería Forestal para el período U-2013, debido a la 

poca información sobre el proceso de la primera matriculación, efectuado durante los días 10 

al 16 de octubre de los corrientes. DECISIÓN: Aprobado la solicitud de Ratificación de los 

aspirantes admitidos en la carrera de Ingeniería Forestal para el período U-2013. 3.20 

Comunicación s/n de fecha 26-11-2012, suscrita por el Secretario del Jurado del Concurso 

de Oposición en el área de “Riesgos Ambientales”, para un cargo a nivel de Instructor a 

Dedicación Exclusiva, adscrito al Instituto de Geografía y Conservación de Recursos 

Naturales (IGCRN), remitiendo Acta Constitutiva e informando sobre la valoración de 



admisión el único concursante, Geógrafo Kuay Kubilay Rodríguez Ramírez, C.I. 16.656.288, 

quien ya obtuvo en la Prueba de Credenciales una puntuación superior a 15 puntos. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario. 3.21 Comunicación s/n de fecha 

27-11-2012, suscrita por el Prof. Pablo M., Ninin J., C.I. 9.478.293 solicitando designación 

de jurado para evaluar su credencial de mérito para su ascenso a la categoría de Profesor 

Agregado, en un todo de acuerdo al Artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de 

Investigación. DECISIÓN: Se designa a los profesores: Jorge Durán (Coordinador), Prof. 

Darío Garay y Prof. Wilver Contreras. SOLICITUD DE ESTUDIANTES: 3.22 

Comunicación s/n de fecha 13-11-2012, suscrita por la Br. Karina Andrea Morales Rey, 

C.I. 17.130.664, solicitando Reincorporación Tardía en la Escuela de Geografía, para el 

semestre B-2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 

3.23 Comunicación s/n de fecha 14-11-2012, suscrita por el Br. Manuel Godás, C.I. 

18.892.305, solicitando Recuperación de Cupo en la Escuela de Geografía, para el semestre 

A-2013. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.24 

Comunicación s/n fecha 14-11-2012, suscrita por la Br. Xiomara M., Blanco A., C.I. 

15.421.801, solicitando retiro extemporáneo del año lectivo U-2012 de la Escuela de 

Ingeniería Forestal. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 

3.25 Comunicación s/n de fecha 15-11-2012, suscrita por el Br. Carlos Alvarado, C.I. 

17.521.132, manifestando su voluntad de hacer el Trabajo Especial de Grado por la 

modalidad de Trabajo de Investigación por el nuevo reglamento, apegándose al artículo 63 de 

dicho reglamento, el cual establece: Art. 63 “Todo lo o previsto en el presente Reglamento y 

cualquier duda que sugiere de su aplicación, será resuelto en el Consejo Universitario a 

decisión  del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. DECISIÓN: 

Devolver la comunicación s/n de fecha 15-11-2012 del Br. Carlos Alvarado, C.I. 17.521.132 

para que haga el trámite respectivo ante el Consejo de Escuela de Geografía, para su 

conocimiento y fines. Con copia al Director de la Escuela de Geografía. 3.26 Comunicación 

s/n de fecha 22-11-2012, suscrita por el Br. Rusmel Miguel Ruiz Díaz, C.I. 17.663.000, 

solicitando Renovación de Cupo en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-

2013. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.27 

Comunicación s/n de fecha 22-11-2012, suscrita por el Br. Jonathan David Domínguez 

González, C.I. 18.457.309, solicitando Renovación de Cupo en la Escuela de Ingeniería 

Forestal, para el año lectivo U-2013. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, 

Dirección de Escuela. 3.28 Comunicación s/n de fecha 21-11-2012, suscrita por la Br. 

Marian Andreina Sarmiento Briceño, C.I. 19.338.552, solicitando Diferimiento de 

Matrícula en la Escuela de Geografía, para el semestre B-2013. DECISIÓN: Aprobado. 

Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Ofae-Forestal, Dirección de Escuela. 

 



3.29 Comunicación s/n de fecha 23-11-2012, suscrita por el Br. Eliecer Elías Varela 

Zambrano, C.I. 20.288.761, solicitando Cambio de Opción Tipo C de la Escuela Técnica 

Superior Forestal para la Escuela de Ingeniería Forestal, año lectivo U-2013. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 3.30 Comunicación s/n de fecha 

26-11-2012, suscrita por el Br. Carlos Alfredo Bustos Rivas, C.I. 24.373.955, solicitando 

Ratificación de Admisión y Autorización de Matriculación en la Escuela de Geografía, 

para el semestre A-2013. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección 

de Escuela. 3.31 Comunicación s/n de fecha 26-09-2012, suscrita por la Br. Darilys Lacruz 

Mora, C.I. 17.341.550, solicitando Reincorporación Tardía por vía de excepción en la 

Escuela de Geografía, para el semestre A-2013. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OCRE, 

ORE, Dirección de Escuela. 3.32 Comunicación s/n de fecha 23-11-2012, suscrita por la Br. 

Carmen Avendaño, C.I. 17.523.107, solicitando reintegrarse a su cupo en la carrera de 

Técnico Superior Forestal, la cual optó en el período septiembre 2008. DECISIÓN: 

Aprobado Recuperación de Cupo a través de OFAE y presentar la prueba de selección. 3.33 

Comunicación s/n de fecha 20-11-2012, suscrita por los bachilleres: Luis Albarrán Lacruz, 

Consejero de Facultad; José Guerrero, Consejero de Facultad; William Marquina, Consejero 

de Facultad; Angel Contreras, Consejero de Escuela de Ingeniería Forestal; Luis Nieto, 

Presidente (E) Centro de Estudiantes Escuela Ingeniería Forestal,  solicitando ante el Cuerpo, 

de acuerdo a los principios de la Contraloría Estudiantil, Transparencia y Acceso a la 

Información: 1) Que el ciudadano Prof. Wilfredo Franco comparezca ante el Cuerpo y de la 

Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales para la revisión integral de las cuentas de la 

venta de madera del Comodato – MPPA 2011, ya que existen algunas inquietudes por parte 

del estudiantado que son reflejadas en la presentación anexa y que son parte de la 

participación activa y de la contraloría estudiantil. 2) Que se nombre de una vez por todas la 

Junta Directiva del Comodato, donde las decisiones no recaigan sobre una sola persona, tal y 

como se ha solicitado en reiteradas oportunidades y que no han sido materializadas por 

trámites burocráticos del Cuerpo. 3) Que rechazamos de manera enérgica el establecimiento 

de una carpintería en la Estación o en el comodato hasta tanto no se nombre la Junta 

Directiva del Comodato, por que se considera una notable exclusión de la participación 

protagónica a la que como ciudadanos y estudiantes tenemos, al igual que los demás 

miembros de la comunidad universitaria, como lo determina la Ley de Universidades. 4) Que 

se solicite ante el Consejo Jurídico Asesor se norme el Comodato, de manera tal que se 

garanticen los principios de legalidad, participación, transparencia, acceso a la información, 

contraloría y academia a lo que nos debemos como universitarios, demostrando el sentido de 

pertenencia por la estación y manteniéndonos como una universidad autónoma en el devenir 

del tiempo. DECISIÓN: Para decisión del Consejo. 3.34 Comunicación s/n de fecha 28-11-

2012, suscrita por la Br. Laireth Yoselin Noguera López, C.I. 24.191.490, solicitando 



Ratificación de Admisión y Autorización de Matriculación en la Escuela de Geografía, 

para el semestre A-2013. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OFAE, OCR, ORE, Dirección 

de Escuela. 3.35 Comunicación Nro. CE-19-18 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-

Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud del Prof. 

Styles Will Valero, C.I. 5.656.781 de Exoneración del Plan de Formación Académica y 

plan de Actualización Docente, exigida a profesores instructores, en un todo de acuerdo con 

lo establecido en el EPDI en su capítulo II, artículo 64, Parágrafo Único, Literal “C” y la 

Resolución del Consejo Universitario Nro. 0493/10 – Circular, aprobada en fecha 15-03-

2010, sobre los programas de formación académica, dicha exoneración la requiere con la 

finalidad de solicitar su ascenso a la Categoría de Profesor Asistente. El Departamento 

decidió Aprobado la solicitud en vista de que el Prof. Valero obtuvo el título de Postgrado en 

Tecnología de Productos Forestales antes del concurso de oposición y su ingreso como 

Instructor a Tiempo completo fue a partir del 06-01-2010. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a 

la DAP. 3.36 Comunicación s/n de fecha 28-11-2012, suscrita por el Prof. Styles W. Valero, 

C.I. 5.656.781 solicitando designación de Jurado para su ascenso a la categoría de Profesor 

Asistente, en un todo de acuerdo al Artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de 

Investigación de la Universidad de Los Andes. DECISIÓN: Se designa a los Profesores: 

Jorge Durán (Coordinador), Darío Garay y Wilver Contreras. 3.37 Comunicación s/n de 

fecha 27-11-2012, suscrita por la Secretaria del Jurado solicitando la suspensión del 

Concurso de Oposición para optar a un cargo de Instructor a tiempo completo en el área de 

Teoría y Epistemología de la Geografía Humana, adscrito al Instituto de Geografía y 

Conservación de los Recursos Naturales “Antonio Luis Cárdenas”, motivado a que los 

miembros del Jurado decidieron elevar consultas ante la Secretaría y al Consejo Jurídico 

Asesor de la Universidad de Los Andes, con el fin de dar respuesta a las consideraciones y 

solicitudes realizadas por uno de los concursantes. DECISIÓN: Tramitar al Consejo 

Universitario. 3.38 Comunicación Nro. CE-19-01 de fecha 28-11-2012, suscrita por el 

Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 

presentado por el Prof. Osvaldo Encinas, C.I. 10.517.367 de su asistencia al 21º período de 

sesiones del Comité Forestal Mundial (COFO), conocida como la Semana Forestal Mundial y 

su participación en la reunión informal de la FAO, ambos eventos realizados en la ciudad de 

Roma-Italia entre el 24 y el 28 de septiembre de 2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la 

DAP. 3.39 Comunicación Nro. CE-19-03 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-

Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de 

permiso del Prof. Oswaldo Erazo, C.I. 14.589.622 para asistir al III Congreso 

Iberoamericano de Protección de la Madera, a celebrarse en Concepción – Chile del 26 al 28 

de noviembre de 2012 en el que presentará dos trabajos como cotutor: 1) Índice de 

degradación en mini-estacas de madera de Pinus caribeaea var. Hondurensis y Eucalyptus 



urophylla y 2) Densidad básica de la madera de eucalipto en parcelas gemelas de la empresa 

“Desarrollo Forestales San Carlos II (DEFORSA)” Cojedes – Venezuela. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.40 Comunicación Nro. CE-19-04 de 

fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería 

Forestal, relacionada a la solicitud de permiso del Prof. Osvaldo Encinas, C.I. 10.517.367 

para asistir al III congreso de la Red Iberoamericana de Protección de la Madera RIPMA, a 

efectuarse en la ciudad de Concepción – Chile desde el 26 al 28 de noviembre de 2012, donde 

presentará un poster titulado: “Durabilidad natural de tableros de fibra de alta y mediana 

densidad de madera de Pinus Caribaea”. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo 

Universitario (DAP). 3.41 Comunicación Nro. CE-19-05 de fecha 28-11-2012, suscrita por el 

Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud 

del Prof. Osvaldo Encinas, C.I. 10.517.367 del nombramiento de un profesor que se 

encargue del dictado de la asignatura Seminario Integrado, ya que el período para el que 

fue nombrado ha culminado. En tal sentido, el Departamento decidió nombrar a la Prof. 

Adriana Padilla B., C.I. 4.554.206, como representante del Departamento para el dictado de 

dicha asignatura. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.42 Comunicación Nro. CE-

19-06 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Ingeniería Forestal, relacionada al Certificado presentado por la Prof. Eyra Albarrán, C.I. 

10.717.058 de su participación como presentador del poster en el 45º Congreso y Exposición 

Internacional de Celulosa y Papel de la ABTCP 2012, realizado en la ciudad de Sao Paulo – 

Brasil del 09 al 11 de octubre de 2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.43 

Comunicación Nro. CE-19-07 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del 

Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud del Prof. Raúl Vidal, 

C.I. 3.887.207 para asistir a Puerto La Cruz, para dictar un curso de Bioingeniería para el 

personal de la Dirección Ambiental de PDVSA, coordinado con el Instituto Nacional 

Latinoamericano (IFLA) y la Compañía Nacional de Reforestación (CONARE), los días 03 

al 07 de diciembre de 2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.44 Comunicación 

Nro. CE-19-08 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de 

Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud del Prof. Gustavo Ramírez, C.I. 

2.288.022 de autorización para participar como ponente en el “IV Seminario 

Iberoamericano de Desarrollo, Ecosostenibilidad y Ecodiseño” a efectuarse en Mérida, 

según convenio entre la Universidad Politécnica de Valencia, España y la Universidad de Los 

Andes, con el trabajo intitulado: “Problemática de las Cuencas Altas en los Andes de 

Venezuela”, durante los días 05 y 06 de diciembre de 2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar 

a la DAP. 3.45 Comunicación Nro. CE-19-09 de fecha 28-11-2011, suscrita por el Director-

Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de la 

Prof. Yajaira Ovalles, C.I. 5.654.057 de autorización para participar como ponente en el 



“IV Seminario Iberoamericano de Desarrollo, Ecosostenibilidad y Ecodiseño” a 

efectuarse en Mérida, según convenio entre la Universidad Politécnica de Valencia, España y 

la Universidad de Los Andes, con el trabajo intitulado: “Problemática de las Cuencas Altas 

en los Andes de Venezuela”, durante los días 05 y 06 de diciembre de 2012. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.46 Comunicación Nro. CE-19-10 de fecha 28-11-2012, 

suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 

a la solicitud de Renovación de Contrato de la Br. María de Los Ángeles Salges Díaz, C.I. 

20.546.857 como preparadora de la asignatura Hidráulica e Hidrología para el período 

01-01-2013 al 31-12-2013, con una carga horaria de seis (06) horas semanales. Profesor 

responsable Yajaira Ovalles. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la Administración. 3.47 

Comunicación Nro. CE-19-11 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del 

Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de Renovación de 

contrato de la Br. María Teresa Molina Uzcátegui, C.I. 8.006.006 como preparadora de 

la asignatura Dibujo y Topografía para el período del 01-01-2013 al 31-12-2013, con una 

carga horaria de seis (06) horas semanales. Profesor responsable Arturo Osorio. DECISIÓN: 

Aprobado. Tramitar a la Administración. 3.48 Comunicación Nro. CE-19-12 de fecha 28-11-

2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, 

relacionada a la solicitud de Renovación de contrato de la Br. Andreína del Carmen 

Campos Colmenarez, C.I. 20.273.376 como preparadora de la asignatura Dibujo y 

Topografía para el período del 01-01-2013 al 31-12-2013, con una carga horaria de seis (06) 

horas semanales. Profesor responsable Arturo Osorio. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la 

Administración. 3.49 Comunicación Nro. CE-19-13 de fecha 28-11-2012, suscrita por el 

Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud 

de Renovación de contrato del Br. José Antonio Dávila Bastida, C.I. 23.891.949 como 

preparador de la asignatura Dibujo y Topografía para el período del 01-01-2013 al 31-12-

2013, con una carga horaria de seis (06) horas semanales. Profesor responsable Arturo 

Osorio. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la Administración. 3.50 Comunicación Nro. CE-

19-16 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de 

Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud del Prof. José León González, C.I. 3.181.994 

de autorización para participar como facilitador en el “I Curso Integral de Formación para 

la Educación y Extensión Ambiental”, a ser realizado en la Universidad Nacional 

Experimental Jesús María Semprum (UNESUR) en Santa Bárbara del Zulia, a realizarse el 

día 26 de noviembre de 2012. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a la DAP. 3.51 

Comunicación Nro. CE-19-19 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-Presidente del 

Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la Reprogramación Docente para el 

Período Lectivo 2012 – 2013 de la Escuela de Ingeniería Forestal: 

 



ACTIVIDAD FECHAS 

Finalización de clases: 13-12-2012 

Pruebas Integrales: 09-01 al 15-01-2013 

Entrega de Notas: 16-01 al 18-01-2013 

Procesamiento DSIA: 21-01 al 23-01-2013 

Inscripciones: 24 al 25-01-2013 

Inicio de clases U-2013: 28-01-2013 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario. 3.52 Comunicación s/n de fecha 

29-11-2012, suscrita por la Br. Nairoby Coromoto Peña Lobo, C.I. 18.123.846 solicitando 

Ratificación de Admisión y Autorización de Matriculación en la Escuela de Geografía, 

para el semestre A-2013. DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección 

de Escuela. 3.53 Comunicación Nro. CE-19-15 de fecha 28-11-2012, suscrita por el Director-

Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de 

actividades 2012 y Programación 2013, en calidad de Jubilado Activo para la renovación de 

contrato en el período 01-01-2013 al 31-12-2013 del Prof. Miguel Ilija Fistar, C.I. 628.487. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.54 Comunicación s/n de 

fecha 01-11-2012, suscrita por el Br. Junior Pabon, C.I. 23.493.046, solicitando 

Diferimiento de Matrícula en la Escuela de Ingeniería Forestal, para el año lectivo U-2014. 

DECISIÓN: Aprobado. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección de Escuela. No 

habiendo, más que tratar, la reunión finalizó a las 12:45 p.m. 

 

 

APROBADA EL DÍA: ___________________ 
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